Principales postulados de la R.G. 2300

Por la presente informamos que, mediante Resolución General (AFIP) Nº 2300, publicada en el día 06 de septiembre de 2007, se sustituye el cuerpo normativo de la Resolución General Nº 2266 (Retención de IVA Comercio de Granos), con vigencia a partir del 1º de Octubre de 2007.

Los principales cambios realizados:

· Las categorías para la inclusión en el Registro Fiscal de Operadores, son las siguientes: productor, acopiador (incluso cuando comercialice granos de propia producción), desmontador de algodón, corredor (los que vendan a nombre propio deben inscribirse en el Registro en la categoría que corresponda), mercado a término, arrendador comerciante de granos, contratista rural, aplicador aéreo, proveedor de insumos y/o bienes de capital, profesional y otro.

· Las categorías mencionadas en el ítem anterior, excepto corredores, sufrirán la retención del 8% en la medida que se encuentren en el Registro Fiscal de Operadores.

· Se establecen las formalidades que las partes contratantes de una operación de canje deberán cumplir con la registración de los comprobantes (Anexo XI).

· Los exportadores tampoco podrán compensar las retenciones practicadas a sujetos no incluidos en el Registro.

· Los sujetos comprendidos en las categorías acopiador, mercado a término, arrendador comerciante de granos, contratista rural, aplicador aéreo y proveedor de insumos y/o bienes de capital, podrán oponer su exclusión del régimen de retención siempre que las operaciones de venta se originen como consecuencia de operaciones con pagos en especie, efectuadas con sujetos que acrediten su inclusión en el Registro, hasta su equivalente en unidades físicas, excepto que dichas operaciones se realicen a través de mercados de cereales a término. 

· Se crea el programa aplicativo “AFIP DGI REGISTRO FISCAL DE OPERADORES DE GRANOS Versión 2.0” a fin de tramitar las solicitudes de inclusión, actualización de datos, cambio de categoría, excepto corredor, o reinclusión en el Registro, generándose el formulario de declaración jurada Nº 937 (se elimina el formulario 712 Nuevo Modelo), cuya presentación se efectuará por transferencia electrónica a través de la página web de AFIP.

· Una vez efectuada la transmisión, el solicitante deberá ingresar en el servicio “Registro Fiscal de Operadores de Granos”, opción “Ingresar Solicitud”, donde se requerirá número verificador y número de transacción.

Este procedimiento permitirá efectuar el seguimiento on line de los procesos, en la opción “Consultar Estado Solicitud”, poniéndose el resultado a disposición del interesado en un plazo de dos días corridos a partir del inmediato siguiente al del ingreso de la solicitud.

De no registrar inconsistencias, el responsable deberá presentarse dentro de los cinco días corridos posteriores al vencimiento del plazo precedentemente nombrado, con la documentación que la resolución menciona en su Anexo V. 

· Se realizará la declaración de la rectificación o sustitución de la CBU, mediante la utilización del servicio “Registro Fiscal de Operadores de Granos”, opción “Ingresar Solicitud” “Actualización C.B.U.”

· Se establecen plazos y condiciones para las siguientes solicitudes:

Cambio de Categoría: hasta el último día del mes inmediato siguiente al citado cambio.

Actualización de Datos: hasta el último día del mes inmediato siguiente al que se produzca alguna modificación o incorporación respecto de los datos declarados oportunamente.

Reinclusión en el Registro: esta opción solo será de aplicación para sujetos cuya inclusión haya sido tramitada bajo esta nueva Resolución, y para la misma categoría, debiéndose efectuar la solicitud dentro de los noventa días corridos de la notificación de la resolución de exclusión, previa regularización de las causales que la originaron.

Exclusión del Registro: mediante el servicio “Registro fiscal de operadores de granos” opción “Solicitar Baja de Registro”, excepto que se hallen suspendidos.

· Los responsables para que proceda su inscripción en el Registro deberán cumplir los siguientes requisitos :

a.- acreditar su condición de empleador, para las categorías acopiador, desmontador de algodón, corredor.

b.- acreditar su condición de agente de retención en el impuesto al valor agregado, para las categorías acopiador, desmontador de algodón, mercado de cereales a término, arrendador comerciante de granos, contratista rural, aplicador aéreo, proveedor de insumos y/o bienes de capital, profesional y otro.

c.- acreditar su condición de agente de retención al impuesto a las ganancias, para las categorías acopiador, desmontador de algodón, corredor, mercado de cereales a término, arrendador comerciante de granos, contratista rural, aplicador aéreo, proveedor de insumos y/o bienes de capital, profesional y otro.

e.- acreditar inscripción como operador del comercio de granos ante la ONCCA, para las categorías acopiador, desmontador de algodón, corredor, mercado de cereales a término, arrendador comerciante de granos, contratista rural, aplicador aéreo, proveedor de insumos y/o bienes de capital, profesional y otro.

· Se aceptarán o denegarán las solicitudes en un plazo de noventa días corridos, contados  a partir del día inmediato siguiente al de la aceptación formal de la solicitud interpuesto, en su caso, desde la fecha en que el responsable presente la totalidad de la documentación que le sea requerida. El trámite de cambio de CBU se resolverá en el momento en que el responsable se presente en la agencia con la documentación exigida en el Anexo V, Apartado B de la Resolución.

· De resultar procedente la solicitud se actualizará el Registro en la página web de  AFIP.

· La inclusión, reinclusión y cambio de categoría producirán efectos a partir del segundo día corrido inmediato siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación prevista. Mientras que la denegatoria a la solicitud de inclusión, reinclusión, cambio de categoría o actualización de datos serán notificados por algunos de los procedimientos previstos en el art. 100 de la Ley 11.683.

· La exclusión del Registro se notificará mediante publicación en el Boletín Oficial, excepto cuando el contribuyente lo hubiere solicitado, en cuyo caso a partir de la aceptación del trámite quedará notificado. 

La resolución administrativa de exclusión estará disponible en la página web en el servicio “Registro Fiscal de Operadores de Granos”, y en el expediente en la agencia donde el contribuyente se halle inscripto. 

· Se establece que a partir del segundo día corrido inmediato siguiente, inclusive, al de la publicación en la página web de la inclusión o reinclusión en el Registro, los agentes de retención o en su caso el corredor, deberán verificar respecto del sujeto pasible de retención, su inclusión en el Registro y que no se encuentre suspendido.

· La suspensión tendrá efecto a partir del segundo día corrido inmediato siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial. De corresponder el levantamiento se publicará en la página web tal situación, y tendrá efectos a partir del 2º día inmediato siguiente a la misma.

· Se modifican las causales de suspensión transitoria por incorrecta conducta fiscal, creándose el Anexo VI con los siguientes apartados:

a) Controles Sistémicos Formales.

b) Controles Objetivos Practicados en Verificaciones y/o Fiscalizaciones.

c) Estado del Contribuyente en Procesos Judiciales.

· A efectos de permanecer en el registro, el sujeto pasible de retención deberá efectuar y declarar ventas gravadas en el impuesto al valor agregado (condición de habitualidad), vinculadas al comercio de grano desde su inclusión en el registro, de la siguiente manera:

Productor: al menos una declaración jurada dentro de los últimos dieciocho períodos mensuales consecutivos.

Restantes operadores, excepto corredores: al menos una declaración jurada dentro de los últimos doce períodos mensuales consecutivos.

· Se podrá disponer la exclusión en los siguientes casos:

a.- exclusión de pleno derecho cuando el responsable no subsane el incumplimiento que hubiera dado origen a la suspensión.

b.- responsables suspendidos transitoriamente por controles objetivos practicados en verificaciones y/o fiscalizaciones. La exclusión se efectuará mediante acto administrativo.

c.- no reúna la condición de habitualidad  en el comercio de granos.

d.- no acredite la condición de responsable inscripto en el impuesto al valor agregado.

e.- cuando el contribuyente lo solicite.

f.- no acredite su condición de inscripto como operador del comercio de granos ante la ONCCA, en el caso de las categorías acopiador, desmontador de algodón, corredor, mercado de cereales a término, arrendador comerciante de granos, contratista rural, aplicador aéreo, proveedor de insumos y/o bienes de capital, profesional y otro. 

· En caso de importes sujetos al reintegro sistemático que no hayan sido acreditados, los interesados deberán consultar mediante clave fiscal en el servicio “Registro de Operadores de Granos”, opción “Régimen de devolución de Retenciones”, donde se podrán visualizar el detalle de las operaciones informadas que no hayan sido reintegradas, obteniéndose el motivo que originó la observación de dichas operaciones.

Se podrá presentar una nota de disconformidad (Anexo VIII) dentro de los 12 meses a partir de la fecha de operación acompañado de la constancia de la consulta antes descripta y original y copia de los formularios C1116B y C1116C, a través de una multinota.

· La solicitud de reintegro parcial prevista para quienes se hayan encontrado suspendidos se efectuará mediante el servicio “Registro Fiscal de Operadores de Granos”, opción “Régimen de devolución de Retenciones”, dentro de los treinta días corridos del levantamiento de la suspensión.

· Los sujetos inscriptos en la categoría Otros Operadores, quedarán transitoriamente encuadrados en la categoría Otro, y deberán hasta el día 30/11/2007 solicitar el cambio de categoría, de hallarse comprendido en alguna de las definidas en el artículo 22 incisos a) a j), excepto corredor. La denegatoria de esta solicitud implicará la exclusión del Registro a partir del 01/12/2007. O se podrá solicitar la actualización de datos en caso de no encontrarse comprendido en ninguno de los incisos mencionados precedentemente. La denegatoria de esta solicitud también significará la exclusión del responsable sin más trámite.

Vencido el plazo indicado el sujeto quedará excluido del Registro sin más trámite.

· Las inscripciones realizadas bajo la denominación Proveedores de Plan Canje quedarán sin efecto.

· Se deja sin efecto las solicitudes pendientes de resolución efectuadas para las dos categorías mencionadas precedentemente. 

· Los Proveedores de Plan Canje incluidos en el registro como Otros Operadores y publicados en la página web, podrán oponer los certificados de no retención hasta el día 31/12/2007, inclusive.

Sin otro particular, quedamos a vuestra disposición para las aclaraciones que consideren necesarias y hacemos propicia la oportunidad para saludarles con nuestra consideración más distinguida.

Vigna Santoni y Asociados.
